
INTENDENCIA DE EGERCITO  

d e  g r a n a d a .

C E,

Circular,

Ú Excfno. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Hacienda me 
comunica con fecha 14 del an terior  la Real órden s iguiente:

»> Habiendo acudido a l R e y  I). Rogue E stevez  , apoderado de varios pu e— 
blos del partido  de C iudad-Rodrigo  ̂ en solicitud de gue se abilitase nuevo
término para  la presentación de los documentos de suministros hechos al
E jército  en la pasada guerra  , respecto á haber espirado el gue se concedió 
po r R eal orden de 11 de Octubre de 1 8 ig   ̂ se ha servido manaar S. M .,
conformándose con el parecer del Contador general de la D istribución  , gue 
d  fin de evitar la repetición de solicitudes de esta naturaleza  , y  dar al mis
mo tiempo una prueva de la consideración gue merecen a l Gobierno los gue hi
cieron suministros^ se observen por punto  general las reglas siguientes:

1 .í» Que sin embargo de lo prevenido en la Real orden de 11 de Oc
tubre de , admitan las Oficinas de E jército todos los documentos de
sum inistros hechos desde. 1 8 0 8  hasta gue se les presen ten  dentro
del preciso término de dos meses , contados desde la publicación de esta
R ea l orden en las respectivas provincias,

a  Que en su consecuencia procedan d su ex a m en , calificando de 
legítimo abono solo los gue se hallen debidamente autorizados.^ que con
tengan la expresión necesaria para gue puedan producir cargos contra los 
que hayan recibido los caudales y  efectos gue aparezcan dados d favor de 
los mismos gue los presenten  , ó de aquellos d gidenes hayan heredado^ 
y  en fin que no tengan ninguno de los defectos dispensados po r la Real 
orden de i /  de Junio de 1 8 1 8   ̂ la cual se observará únicamente con res

pecto  d los documentos presentados antes de la y a  citada de 11 de Oc
tubre de i 8 i y .

Que en el caso de gue se hallen embargados en los Tribunales 
de Justicia algunos documentos de la referida clase , deberán solicitar los 
respectivos interesados gue se pasen d dichas Oficinas de E jército y gue 
en el de gue los Jueces tengan fundados motivos para  no acceder d ello,
manden dar testimonio de los gue sean , para  gue se presenten en las mismas 
Oficinas , las cuales lo tendrán d la vista  para  el caso de examen de cuen- 
tas y  form ación de ajustes , y para  gue pueda admitirlos y  liquidarlos des
pu es de desembargados sin necesidad de orden especial a l efecto.

4.« Que pasado el referido térm ino de dos m eses , tampoco se adm i
tan  justificaciones por los indicados suministros ó por la pérd id a  de docu
m entos respectivos d  ellos.

ó .a  y  última. Que solo se miren como legales las justificaciones hechas
hasta agui con arreglo a l articulo 16  de la Real orden de 17 de Junio 
de 1 ^ 18  , y  las gue se hagan en lo su cesivo , conforme á lo prevenido en 
la parte  segunda del decreto de las Córtes de i 5 de Agosto de i 8 i j ,  
relativo á la liquidación y  pago de la deuda nacional. =  D e Real orden lo 
comunico d V. S. para  su inteligencia y  cumplimiento, disponiendo se circule 
d todos los pueblos de esa provincia para  su debida inteligencia  ; exigiendo avisos 
del recibod*

Lo que traslado á VV. para su inteligencia y que lo hagan  publi
car en ese pueblo á fin de que nadie alegue ignorancia.

Dios guarde á VV, muchos años. Granada 4 de Diciembre de 1820 .

c. I. I.
Ventura Matibran.

Sres. Ayuntamiento Constitucional de
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